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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9541 Resolución de 9 de junio de 2010, de la Universidad de León, por la que se 

corrigen errores en la de 10 de mayo de 2010, por la que se publica el plan de 
estudios de Graduado en Biología.

Advertido error material en la Resolución de 10 de mayo de 2010, publicada en el 
BOE número 126, de 24 de mayo de 2010, por la que se publica el plan de estudios de 
Graduado en Ciencias Biológicas, a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 45620, en el encabezamiento, donde dice: «Resolución de 10 de mayo 
de 2010, de la Universidad de León, por la que se publica el plan de estudios de Graduado 
en Ciencias Biológicas», debe decir: «Resolución de 10 de mayo de 2010, de la Universidad 
de León, por la que se publica el plan de estudios de Graduado en Biología». 

En la página 45620, en el anexo, donde dice: «Grado en Ciencias Biológicas», debe 
decir: «Grado en Biología».

En la página 45622, en la primera línea, donde dice: «Planificación temporal del Grado 
en Ciencias Biológicas», debe decir: «Planificación temporal del Grado en Biología». 

León, 9 de junio de 2010.–El Rector, José Ángel Hermida Alonso.
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